
REPÚBLICA DE CHILE
SERVICIO ELECTORAL

RESOLUCIÓN O-N° 0021 /

MAT.: Dispone publicar extracto de la
escritura de constitución como

partido político de la entidad
denominada "Movimiento Social del
Norte."

SANTIAGO,

VISTO:

1 4 ENE 2010

a) La escritura pública de constitución

como partido político de la entidad denominada "Movimiento Social del Norte", otorgada·

con fecha 07 de enero de 2010, ante don Raúl Iván Perry Pefaur, Notario Público, Titular

de la Vigésimo Primera Notaría de Santiago, cuya copia fue presentada a este Servicio

para los efectos de la Ley N° 18.603, con fecha 07 de enero en curso, por doña Amparo

Abell Ferrer y doña Ana Quinteros Riveros, presidenta y secretaria general,

respectivamente, de la Directiva Central provisional de la entidad;

b) Las facultades previstas en el artículo

5° de la Ley N° 18.603 Yen las letras i) y 1) del artículo 93 de la Ley N° 18.556;

R E S U E L V O:

1. - Publíquese en el Diario Oficial, con

cargo al partido, el siguiente extracto de la escritura de constitución de la entidad

denominada "Movimiento Social del Norte".




